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SEÑORES: 
DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DE LOS NIVELES 
INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA DE LA JURISDICCIÓN DE LA UGEL PARINACOCHAS. 
 
PRESENTE. - 

 
ASUNTO: Difusión, cumplimiento e implementación obligatoria de la Directiva 

Regional ante Bajas Temperaturas, Heladas y Friaje 2026. 

REF.: Resolución Directoral Regional Sectorial N.º 01134-2026-GRA/GOB-GG-

GRDS-DREA-DR (Fecha: 22 de mayo de 2026). 
_________________________________________________________ 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para saludarlos cordialmente y, 

a la vez, hacer de su conocimiento que la Dirección Regional de Educación de Ayacucho (DREA) 
ha emitido el documento de la referencia, el cual aprueba formalmente la "Directiva ante Bajas 
Temperaturas, Heladas y Friaje 2026". 

 
Esta norma de alcance regional tiene como finalidad proteger la salud, 

bienestar e integridad física de los estudiantes y personal de las instituciones educativas frente 
a los impactos climáticos propios de la temporada de invierno, heladas y descensos drásticos de 
temperatura que afectan a nuestra provincia. 

 
En tal sentido, este despacho DISPONE que sus direcciones adopten y 

ejecuten de manera inmediata las siguientes acciones preventivas e institucionales: 
 

1. Difusión Inmediata: Dar a conocer el contenido de la Directiva a todo el personal docente, 
administrativo, así como a los padres de familia de su comunidad educativa. 
 

2. Liderazgo de Brigadas: En su calidad de líderes institucionales, activar y poner en marcha 
las acciones específicas a través de la Brigada de Educación Ambiental y de Gestión del 
Riesgo de Desastres (BEA y GRD) para mitigar los efectos del frío. 

 
3. Medidas de Cuidado de la Salud: Flexibilizar el uso del uniforme escolar, permitiendo que 

los estudiantes asistan con prendas abrigadoras (casacas, chalinas, gorros, etc., sin 
exigencia de colores específicos) y promover medidas sanitarias preventivas dentro de las 
aulas. 
 

4. Reporte de Afectaciones: Monitorear permanentemente las condiciones socioambientales 
y de salud de los alumnos, reportando cualquier caso de emergencia o ausentismo por 
enfermedades respiratorias agudas al Espacio de Monitoreo y Seguimiento Sectorial 
(EMSS) de la UGEL. 

 
Es necesario recordar que el estricto cumplimiento de estas 

disposiciones es de carácter obligatorio bajo responsabilidad administrativa, con el fin supremo 
de asegurar la continuidad del servicio educativo en condiciones seguras. 

 
Hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi 

especial consideración y estima. 
 

Atentamente, 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE POR: 

RUFO MARIANO LUJAN DE LA TORRE 

DIRECTOR DE UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 
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SEÑORES: 

Mg. JHONY RUTH PALOMINO GUTIÉRREZ 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Cangallo  
Dra. DORIS SALOMÉ VALDIVIA SANTOLALLA 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huamanga 
Mg. HÉCTOR AUGUSTO FERIA MACIZO 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huanca Sancos 
Mtro. EDGAR JULIO MENESES GAVILÁN 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huanta  
Mg. ALFREDO PRADO BARZOLA 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Mar 
Mg. BLAS RUPERTO ANDRADE TAPAHUASCO 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Lucanas 
Mg. RUFO MARIANO LUJAN DE LA TORRE 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Parinacochas 
Mg. JUAN CELESTINO HUACHACA COLLAO 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Páucar del Sara Sara 
ROBINSON CARMELO FUENTES CORONADO 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Sucre 
Dr. MARCELINO LEÓN OSCCO 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Víctor Fajardo 
Dr. WALTER MEDINA LIZARBE 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Vilcas Huamán 
 

De : OSTER WALDIMER PAREDES FERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL IV 
DREA-DIRECCION     

Asunto : DIFUSION DE LA DIRECTIVA Nº 0014-2026-GRA/GOB-GG-GRDS-DREA-
DGP-EMSS 

Referencia :  

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, para expresarles mi cordial saludo y 

manifestarles que la Oficina de Defensa Nacional y de Gestión del Riesgo de Desastres – 

ODENAGED, es el órgano de asesoramiento, responsable de conducir las acciones en materia de 

Gestión de Riesgo de Desastres, Seguridad y Defensa Nacional, en nuestro sector. 

De acuerdo a lo señalado en la norma de la referencia, se considera de 

carácter obligatorio la ejecución de la DIRECTIVA Nº 0014-2026-GRA/GOB-GG-GRDS-DREA-

DGP-EMSS. en la ejecución de la “NORMA Y ORIENTACIÓN PARA LA PREPARACIÓN, 

RESPUESTA Y REHABILITACIÓN PARA AFRONTAR LAS BAJAS TEMPERATURAS - 

HELADAS Y FRIAJE EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE EBR, EBA, EBE, CETPRO, 

INSTITUTOS Y ESCUELAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y PROGRAMAS EN EL ÁMBITO DE 

LA DIRECCIÓN REGIONAL  DE EDUCACIÓN AYACUCHO”, en consecuencia, se debe asegurar 

el cumplimiento y monitoreo del mismo, en todas nuestras instancias de gestión descentralizadas 
Firmado digitalmente por
VILLANUEVA PARIONA ROLANDO
FIR 28261979 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.05.2026 11:37:10 -05:00
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DREA-DIRECCION ADMIN 

UGEL e IIEE públicas y privadas a nivel regional, las mismas que se ejecutarán durante el año 

2026. 

Hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi especial 

consideración. 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE POR: 

OSTER WALDIMER PAREDES FERNÁNDEZ 

DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL IV 

 

OPF/acj 
cc.: 

  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 
 
                                                                              
                                                                                   
                            

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
«Año de la Esperanza y el Fortalecimiento» 

  

 
 

D
o

cu
m

en
to

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 f

ir
m

a
d

o 
d

ig
it

a
lm

en
te

 e
n

 e
l m

a
rc

o
 d

e 
la

 L
ey

 N
°2

7
2

6
9

, L
ey

 d
e 

F
ir

m
a

s 
y 

C
er

ti
fi

ca
d

o
s 

D
ig

it
a

le
s,

 s
u

 r
eg

la
m

en
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s.
 L

a
 in

te
g

ri
d

a
d

 d
el

 
d

o
cu

m
en

to
 y

 la
 a

u
to

rí
a

 d
e 

la
(s

) 
fi

rm
a

(s
) 

p
u

ed
en

 s
er

 v
er

if
ic

a
d

a
s 

en
: h

tt
p

s:
//

a
p

p
s.

fi
rm

a
p

er
u

.g
ob

.p
e/

w
eb

/v
a

li
d

a
d

o
r.

xh
tm

l  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en su Dependencia. 
Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
 https://sgdrea.regionayacucho.gob.pe:487/verifica/inicio.do e ingresando la siguiente clave: 2GC7050 
 

DREA-DIRECCION ADMIN 

 

ANEXO N°1 
DESTINATARIOS DEL MEMORANDO MULTIPLE 

 
 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml













